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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRr\CIüNES

PUBLICAS

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real DCCT~to 235/19B:3,
de 18 d<~ IT1.Jrzo «{Bole~ín Oficial del Estado» df! 19), por e! qu~ se
aprueba la oferta de empleo público para 19t;S. y c~n e! fin t.1e
aten::kr 13~ n::-c('sidades de personal de la Admjl1hti~ci6n Pública,

Esta Secretaría de Estado. en uso de las compctenci'ls que te
están atlibui~3.s r-n el articulo 6.2 del Real Decreto 2169/1984, de
28 de noviembre «<Boletín Oficial del Estado~) de 7 de diciembre),
previo fnfonnc favorable de la Comisión Superior de Personal, v :l
propuesta del Mmisterio de Economía y Hacienda, acuerda con~'o
car pmebas :;e!ectivas para ingreso en el Cuerpo ele Estadí;;tico'i
Facultativos con sujeción a las siguientes

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido z. h. reaEzación de bs pruebas scIectiv-1s
los aspirantes ueberan reunir los siguientes requisiLos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los di-;,;ciocilo año;;.
2.1.3 Estar en pmt'sión o en condic~ones de obten-:r el i.ii.1.i)o

d~ LiCef!~:i'1do, Ingeniero, A..rquitccto o t::quivJ.knte.
2.1.4 No pad~cer enfermedJd ni estJr ~iectado por 1imitod6n

fisica o pslcpüca Que sea incompatible con e: desern¡.:-cñ;) de }¡¡:.
corresp('nJie1)~es bnciones.

2.1.5 N0 haber sido scp:1rado JJ:ccj2n~"~ c':pC'di~nti~ .jisÓpE:~'1.

no del s-:;rvic¡o d~ C'uah::uicr3 de las Administrélcio;lCS fGh:¡.2as, ¡:..i
hallarse inhabilitado r~ra el dcs.:rr;peüo de la5 fun;.:;cnes pui..:;ij\.':,'i.

2.2 Los aspirantes que concurran Jo est:::.s pbz:1s por el turno ti.:'
promoC'i6n ir.Jerna deberán p~n~n('ccr el (lía de la pllbEc:'.6'~n '-~c

la presenk convocatoria en el «Boletín Oficiai elel Litado») a aJg:.J!lO

Bases de com'oca~f:ri9.

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 50 pla:o:Zts POI'
el sistema de promoción interna y sistema generJ.l de áCCC:iO libre.

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de
promoción interna asciende a 25 plazas.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema
general de acceso libre asciende a 25 plazas.

1. 1,3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción
interna se acumularán a las del sistema gener;:{l de acceso libre. En
este sentido, la fase de oposición del sistema de promoción internJ
finalizará anté~ que la correspondiente al sislcma g·;:ner:ü de acceso
l.ible.

1.1.4 Los aspi.ruates que ingresen por el si$tcma de promoción
interna, en virtud de lo dispuesto en el articulo 31.3 del Real
Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre (<<Boletín Olidal del Est.."ldm)
de 16 de enero de 1986), tendrán, en todo caso, prefen~ncia sobre
los aspirantes provenientes del sistema general de acceso libre pa:-a
cubrir !as vacantes correspondientes.

L 1.5 Los aspirantes sólo püJrán participar en UilO de los C0:)
sistemas.

1.2 A l,ng. presentes pruebas selectivas le serán 2pticables la ley
30/1984, de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/19:-;'l. G~ 19 de
diciembl~ «(<Boletín Oficia! del Estado)) dd 21); el Real Decreto
2617/1985, de 9 de diciembre, y 10 dispuesto en la presente
convocatoria.

1.3 El proc~so selectivo consbrá de UTia fase de oposición, con
las prueh~s y puntuaciones que se especific~n en el <!ne."::O 1.

1.4 El programa que ha de regir las prue-bas sel·~-::tiYas es el qi.le
figura en el anexo n de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el procesa selectivo se efectuará de acuerdo ton 12. puntuacién tot31
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso, una vez aplic~do

lo dispuesto en la b3se 1.1.4 de e-sta convoc:.:!toria.
1.6 El primer ejercicio de la fa3.e de opc-s:ción se iniciara en ~a

primera quincena del mes de julio.
4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de present~ción de instancias el Subse
cretario dcl !\'1inisterio de Economía y Hacienda, por delcgación dcl
SecrC't~rio de Est~do para la AdmlnistrJ.ción Pública, dictará
resolución, en el plazo máúnlo ó: un mes, dedarando aprobada la
list.a de admitidos y excluidos. En dicha re:olución, que deberá
publicarse en el .<Boletín Oficial del Estaco>'>, se indic?rnn las
lugares en q!.h~ se encuentra expües+.a al público la lista certificada
completa de aspirantes admitidos y exduidos y se determinad el
1'':':.1f )' la kcha de c·Y.nica2o de los ejercicios. Dicha lista dcb<:rá ser
expe.c5t3, en tod3 caso, en la Dirección Gc;,¡C":r2.1 de la Función
PGblic:':.. C:;!~tro d(" lnformac;ón Admir..isfrativd del Ministerio para
bs Acminis1rac;ones p",j:}Lcas. en las DelegacionES d;;;J Gobierno en
las ComunidD.é.cs Autóncma:;, C;I los GobierC1os Civiles y en el
;"-!hi.,tcrio ai qw'::: el ClJerpO es:~ ád~,cíito. En la lista deberá constar,
e:'. j.,>!o el".:O, 103 apellidos, núrabre y número d~ dccumcnto
:"l;:'~~on~l! de idf'lltid<'d, así cerno la C;:'lUSJ de c:-::c!;Jsión.

4.2 Les aspirantes excluidos ¡ji~poDdrán de un plazo de diez
di;¡s, ('on:.o;oo:" a partir del s¡gui(;'nte al de la public<lción de la
r~wluc!ón para poder sub.u",ar el dcf:cto que haya motivado 13
excLusión,

3. Soli..'itudcs

3.1 Quienes de-;:3cn !omar p::lrte en e5ta~ pn.:c.bas selectiyas
c:h:'t:;:ri;n hacerlo constJ!" en instancia que set:l facll:tada gratmta
r.1':<1te en las Dc1eraciohes del GClbierno en las Comunidades
Autvflomas c!'! los Gobiernos Civiles. así com0 en el Centro de
Infonnadó~ f'.dministrativa del Ministerio para las Admir:istracio·
nes Públicas, ¿>;l ia Dirección General de 'a Función ~ú.blica .y en
el Instituto Nacional de Admini.~traci(·mPública. A la InstanCl:! se
acompañarán dos fotocopias del documento nacioJJal de identi~ad.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar numero 1, «eJem
plar a prcsO?ntar por el interesado'~, del modelo de solicit"'Jd} se hará
en el Registro Ger.c~al del 1vEnisterio de Economía y Hacl~n~ o
e:1 la fonna establecida en el articulo 66 de la Ley de Procedimlento
Administrativo, en el plazo de veinte días naturales, a partir del
siJ:micntc al de la publicación dt: esta convocatoria en el «Boletín
Oficial dcl EstadC'~~, y se dirigirá al Sub~;:,:cretario del Ministerio de
Economía 't H;:o.cieI16..

Las solicitudes SLlSCritas por les españoles en el extranjero
poliran CllTsarse, en el plazo expr~sado en el párrafo anterior, a
través de las representaciones diplomátic3s o consulares españolas
correspor.di~ntes,quier.es las remitirán seguidaI?ente al Or¡;n.nismo
compt't<:nte. El interesado adjuntará a dicha sohcitud comprobante
bancario de haber satisf.xho los d~rechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalías debuán indicarlo en la
solicit1Jd, para lo cual se :.nilizará el recu;¡dro número 6 de la
misma, Asimismo deberán solicitar, expresándolo en el recuadro
m':'rnCiQ 7, !<lS posibles adaptaciones de tiempo y medios para .la
rea!iz3,::ión de les ejercicios en que esta adapt:lción sea necesan3.

3A Los derechns de examen serán de 3.000 pesetas, y se
ingresarán en cualquierJ. de las oficinas de la Caj<;" Postal.. en la
cuelita corriente número 8.698.035, «Pruebas selcctlvas de mg:-eso
al Cuerpo de Estadísticos Facultativos). .

Por la prestación de servicios efectuados por la Caja Pos~al, en
concepto de tramitación de las órdenes de pago correspondIentes,
los aspirantes abonarán la cantidad de 225 pesetas, fijada por el
indicado Org~n;smo, de acuerdo con lo establecido en la D. A. !3.a

de la Lev 5Ó/1984,
En lá solicitud deberá figurar el sello de la mencion<1ua C:Jj.u

PcstJ\, acredita.tiva del pago de los derechos, y cuy¡;, falta determI
nJ.r,~ la exclusión del aspirante. En ningún caso, la p¡csentacici1 y
pa:~o en Caja Po~t2.l wpondrá :institución del tramite de pre"cnta
ciún cn tiempo y forma de la solicitud ante el órgano expret>ado en
la b~se 3.2.

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanars~ en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado.

3.6 En la c2silla A) del recu<:ldro número 23 de la soli.:itnd, los
aspirante;, podrán optar a la realizaó&n de la prueba vollln~arj~ ':!~
los idiomas ingL5s y/o [ronces, correspondiente al cuarta ej::rclclO
de es¡as pluebas selectivas.

de lc>s Cur;r;:-os o Escalas del gru',)o S, tencr una antigüedad ci:.:-, ~l
n~~n('lS, tres años en el Cuerpo o Escala a que pert~nezcan y reumr
los dt'mjs requisitos exigidos en ~5t.a convocatoria.

Los scr;¡iciQs reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, en
al~uno de los Cuerpos o Escalas ~e.l grupo a, serán ~t?ITl~utab1f's, a
efc(!os J..: antigüedad, para p~::-tIClpar por promoclOn laterna en
est25 pruebas selectivas.. . .

2.3 Todos los requ15ltos enumerados en la base 2.1 debcran
poseerse er¡ el dfa de finalización del plaw de presentación de
soh:itL:JCS:l mantenerlos hzsta el momento de la toma de posesión
coma funcionario de carrera.RESOLUClON de 28 de marw de 1988, de la

Secretar(a de Estado para la Aa'mim:tradón Púóli-:a,
por la que se convocan pruebas se/ceril'as para lngr:!:.'o
en el Cuerpo de Estad/sticos Facu!ti.!i.üs.
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Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de reposi
ción, en el plazo de un mes, a contar a partir de la publicación, ante
el Subsecretario del Ministerio de Economía y Hacienda. quien lo
resolverá por delegación del Secretario de Estado para la Adminis-
tración Pública.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsana
ción de defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante
fuese definitivamente excluido de la realización de los eiercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados. de oficio. a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realiza
cíón de las pruebas selectivas.

5. Tribunal

5.1 El Tribunal calificador de eslas pruebas es el que figura
como anexo III a esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de íntelVe
nir, notificándolo al Subsecretario del Ministerio de Economía y
Hacienda, quien dará trámite de dicha notificación al Secretario de
Estado para la Administración Pública cuando concurran en ellos
circunSlancias de las previstas en el artículo 20 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, o si se hubiesen realizado tareas de
preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias
~revistas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administra·
tIvo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en la
presente base.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas
la autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial del
Estado» resolución por la que se nombren a los nuevos miembros
del Tribunal que hayan de sustituir a los que· hayan perdido su
condición por alguna de las causas previstas en la base 5.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribu
nal con asistencia de la mayoría de sus miembros, titulares o
suplentes. Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo
de treinta días, a partir de su designación, y mínimo de diez dias
antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que
le correspondan en orden al correcto desarrollo de las prueoo.s
selectivas.

5.5 A partir de su constitución, el Tribunal para actuar
válidamente requerirá la presencia de la mayoría de sus miembros,
titulares o suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposición. el Tribunal resolverá todas
las dudas qué pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así
como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los
ejercicios que estime pertinentes, limitándose dichos asesores a
prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La designa
ción de tales asesores deberá comunicarse al Secretario de Estado
para la Administración Pública.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en
aquellos casos en que resulte necesario, de forma que los aspirantes
con minusvalías gocen de similares condiciones para la realización
de los ~jercicios que el resto de los demás participantes. En este
sentido, se establecerán, para las personas con minusvalías que lo
soliciten en la forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones
posibles en tiempos y medios para su realización.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición, que sean
escritos y no deban ser leidos ante el Tribunal, sean corregidos sin
que se conozca la identidad de los aspirantes, utilizando para ello
los impresos aprobados por la Orden del Ministerio de la Presiden
cia de 18 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22)
o cualesquiera otros equivalentes previa aprobación por la Secreta
ria de Estado para la Administración Pública.

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el
Tribunal tendrá su sede en el Instituto Nacional de Estadística,
paseo de la Castellana. 183, primera planta, 28071 Madrid, teléfo
no (91) 27993 OO.

El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos, una persona,
miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean
planteadas en relación con estas pruebas selectivas.

5.11 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá
la categoría primera de las recogidas en el anexo IV del Real
Decreto 236/1988, de 4 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado»
del 19).

5.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que
han superado las pruebas selectivas un número superior de
aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de
aprobados que contravenga lo establecido será nula de pleno
derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéti
camente por el primero de la letra «Y», de conformidad con lo
establecido en la Resolución de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública de 22 de febrero de 1988 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 2 de marzo), por la que se publica el resultado del
sorteo celebrado el dia 19 de febrero de 1988.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeri~

dos por miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su
personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente
justificados y apreciados por el Tribunal

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración
del segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los
locales donde se haya celebrado el primero, así como en la sede del
Tribunal señalada en la base S.IO, y por cualesquiera otros medios
si se juzga ~onveniente para facilitar su máxima divulgación, con
veinticuatro horas, al menos, de antelación a la señalada para la
iniciación de los mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio, el
anuncio será publicado en los locales donde se haya celebrado. en
la citada sede del Tribunal y por cualquier otro medio si se juzga
conveniente, con doce horas, al menos, de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no cumple
uno o varios de los ~uisitos exigidos por la presente convocatoria,
previa audiencia del mteresado, deberá proponer su exclusión al
Subsecretario del Ministerio de Economía y Hacienda, comunicán~
dole, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el
a..ltpirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas a los
efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
·reposición. ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Lista de aprobados

7.1 Finalizadas las pruebas selectiva.. el Tribunal hará plibli
cas, en el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, así
como en la sede del Tribunal señalada en la base 5.10, yen aqueHos
otros que estime oportuno, la relación de aspirantes aprobados, por
orden de puntuación alcanzada, con indicación de su documento
nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lista
de aprobados al Subsecretario del Ministerio de Economia y
Hacienda y, en todo caso, al Secretario de Estado para la Adminis
tración Pública, especificando, igualmente, el número de aprobados
en cada uno de los ejercidos.

8. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados
en el lugar o lugares de examen, los opositores aprobados deberán
presentar en la Dirección General de Servicios, Subdirección
General de Gestión de Personal Funcionario, paseo de la Caste
llana, 135, los siguientes documentos:

A) Fotocopia compulsada del título exigido en la base 2.1.3 o
certificación académica que acredite haber realizado todos los
estudios para la obtención del título.

B) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas, según el modelo que figura como anexo IV a esta
convocatoria.

C) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de
personas con minusvalías deberán presentar celtificadón de 103
órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
que acredite tal condición, e igualmente deberán presentar certifi
cado de los citados órganos o de la Administración sanitaria
acreditativo de la compatibilidad con el desempeño de tareas y
funciones correspondientes.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justíficar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Registro Central de
Personal o del Ministerio u Organismo del que dependieren para
acreditar tal condición, con expresión del número e importe de
trienio:>, así como la fecha de su cumplimiento.
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8.3 Quienes dentro del plazo fijado y salvo les C3S0S de fuel7:l
mayor no presentarell la docurncntarión o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la
base 2, no podran ser nombrados funcionarios y quedürin D'luladas
sus actua..:iones. sin perjuicio de la respcns<lbi1id.¡¡d en '_lt:t hubieren
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.4 La petición de destinos por p:J.r1c de los aspir~ntes

aprobados deberá realizarse una vez finalizada la oposición, previa
oferta de los mismos.

8.5 Por el Secrctario de Estado para la Administf&cián
Pública. y a propuesta del Subsecretario dei MiEisterio de Econo
mía y Hacienda, se procederá al nombramiento d·;.' fll\lI:ionanos de
carrera, mediante resolución que se publicará en el «(Boletín Oficul
del EstadO) con indicación del destino adjudicado.

la propuesta de nombramiento deberá acompaí'larse de fotoco
pia del documento nacional de identidad d~ los aspirantes aproba
dos y del ejemr1J.r de la solicitud de PJ.rtjcir~Kión en las pruebas
selectivas enviado al Ministerio gestor, con el ..partado {~Rcscrvado

para la Administración», ·debidamente cumplimentJdo.
8.6 La toma de posesión de los aspir~lflte5 aprobado'i será

efectuada en el plazo de un mes, contado desd~ la fecha de
publicación de su nombramiento en el «Boletín Oficial del Estadm}.

8.7 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Refonna de la
Función Pública, el ~'liaisterio para las Admir.¡stracÍones Públicas,
a través del INAP y en colaboración con los Ct'!1trus de fonnación
de funcionarios competentes, en c<:.da ('350, velar':: por la form¿ción
de los aspirantes seieccionados en el dominio de la lengua oticial
de las Comunides Autónomas en las que obteng271 de5tino. una vez
nombrados funcionarios de carrera.

9. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos 8Jministrc.tivos se
deriven de ella y de la actu2.ción dd Tribunal pe-dr::in ser impugna·
dos, en los casos y en la forma estab1eci(j:)s por 13 Ley de
Procedimiento Administrativo.

Asirnlsrno, la Administración podrá, en S11 cr:so, proceder a la
revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a 10 previsto en
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid. 28 de marzo de D88.-F.I Sccrct3r10 de Estado, P. D.
(Orden de 25 de mayo de 1987), el Director general de la Función
Pública, Julián Alvarez Alvarcz.

lImos. Sres. Subsecretario de Economía y Hacienda, Director
general de la Función Publica y Presidente del TribunaL

ANEXO 1

Cuerpo de Estadlsticos Fe:.cui"l.ath·os

EJERCICIOS y VALORACJÓN

Fase de oposición: Todos los ejercicios son eliminatorios.

Primer ejercicio.-Será de c:"l.í"ácter prá('ti:..'o. con una duración
maxima de cuatro horas. Consistirá en la contestación por escrito
a: l.0, una serie de preguntas relacionadas con los programas de
Estadística General y Muestreo, Economía, Demogndia e Infom1i
tica, y 2.°, la resolución de supuestos s~tbre el programa de
Problemas, El número de preguntas a que deberá contestar el
opositor será alrededor de quince. Además. en 10 referente al
programa de Informática, el Tribunal podrá proponer el desarrollo
de una aplicación en un ordenador PC-compatih~een el marco del
programa correspondiente.

Segundo ejcrcicio.-Consistirá en el desarrolk: por escrito en el
tiempo máximo de tres horas de una serie d(' preguntas rel.:.ciona
das con los programas de Economía, Dernog.rafía y Derecho
Administrativo, Organización del Estado y dl~ la Administí'.l.óór,
Pública.

Tercer ejercicio.-Consistirá en la exposición oral en un tiempo
máximo de una hora de un cuestionario extiaido al azar de un
conjunto de cuestionarios numerados conLccionJdos por el Tribu
nal, cada uno de los cua1es comeDdrá dos o tres pregunt!s
relacionadas con el pro¡?,rama de Estadí~tica General y Muestreo. El
aspirante dispondrá de una han para la pfcparaci6n de su
exposición oraL

Cuarto ejerdcio.-Traducción directa del ing!6s y fmnce:;, sin
diccionario, ce textos propuestos por el Tribunal, durante un
tiempo máximo de dos horas. Los opo::ilcre5 podrin obtener I

puntuación adicional preser.tándose voluntariar.l':nl~a una pruebo.
oral de uno O ambos idiomas cOfisi:;~c¡;~C en la lectura por el
opositor, dUí•.mte un pbzo máximo de quince núnutDs, de un t~xto

Seleccionado por el Tribunal, seguida de una expcsióón eral,
du:-ante un plazo máximo de diez minutos. :;"h:-:.: el tem:! dd :'.:'.\to
leído y sobre las preguntas que el Tribunal bn:nu1e.

Valoracíón.-Los ejacicios de la fase de oposición d~ valorJran
de 13 forma siguiente:

a) Los miembros del TJibunal asignadn al opositor U;l
número de punt0S comprcnd~dos entre cero y diez en rada uno de
los seis programas que cons:.ituyen la oposición.

b) La caiilicación del primer ejercicio será el resultado de
obtcner la media ponderada de cada uno tle los prograrn3s con Iw
siguient:s coeficientes: Estrtdístíca General 'j !\.iue~treo, Economi.:
y Dl'mografia, coeficientes 1,5; programa de Problemas, coeficiente
4.5, e hfornlática, coeficiente 1,

e) La calificación del s~gundo ejercicio será el resultado de
obtener la media ponderada de cada une de los programas con los
'iiguientes coeficientes: Economía, coeficiente 4; Dcmografia, coefi
ciente 2, y Derecho Administrativo, Organización del Estado y d~

la Administración Pública, coeí!ciente l.
d) No podrán pasar de un ejercicio al siguiente Jos oposi:.crc:;

que no hubiesen alcanzado la calific"cíóo mínima de cinco punto".

Calificación fina!: La puntuación total de C<lela orositor se
o1:'tcndrá sumando la calificación de cada ejercicio previamente
pomlerada con arreglo a los siguientes coeficientes: Segundo y
terc;:-r ejercicios, coeficiente 3; primer ejercicio. coeficiente 2, y
cuarto ejercicio. coeflciente l. Si al obtener dicha puntuación
hubicr2 dos ú más ;:.spirantes que tu.... ieran la misma calificación, S~

dete:minará el orden de prelación por la mayor puntuación
alc::nz;lda en el segundo ejercicio y, si el empate persistiere, por 1.1
ffi.1Y(1r cel primer ejercicio. En d caso de que el empat~ continuasl.'.
se Jiri:illrá por sorteo púlJlico.

ANEXO II

Cucrpc de Estadfst:kos Fucult:lti".'QS

ESTADíSTICA GENERAL y ?VfUE5TREO

Tema l. Fenómt?i1os aleatorios. Conceptos de probabilidJd.
Axiomas. Tcoremas dr~ la probabilidad. Succses independientes.
Teorema de Baycs.

Tema 2. Variable aleatoria. Distribución de probabilid:1.d
unidimensional. Fur.ción de den~idad. Cambio de variable en las
distribuciones unidimensionales.

Tema 3. Distribuciones unidimensionales. Esperanza mate
mática, momentos, varianza. Desigualdad de Chebyshev.

Terna 4. Función generatriz. Función caroctenstica: Propieda
des. Teoremas,

Tema 5. Di~trib\.H::ión hipergcnmétrica. Distribllción bino
mial. Características. Distribuciones gcometli(;a y binomial nega
tiva. Propiedades.

Tema 6. Distribución de Pois~on. Características. Distribil.
ción de Paisson como limite de la binomial. D1Stribucióll expon~n·
cial.

Tema 7. Distribución normal. Caracterbticas e importancia
de la distribución l10rmal en la t~oría y práctica eSiadfstic3.
Distrib:.lCión log-normal.

Tema 8. Distribución gamma y beta. Distribución de Pareto.
Distribución uniforme, Disujbución de Cauchy. Características.

Tema 9. Distribución X" t,F. Caraclenstícas. !mportanci.:! de
e5lliS ¿i:i~ribucie-r:es en la teo;-i.1 y práctica e~tadística.

Tema 10. Distribuciones muJridimensiona!es. Fundones de
cuantía. Función de dcn~idad. Distribuciones marginales y condi
cioTI::ldJ.s. Independencia.

T .:ma 11. Distribuci6n r,mltinomiaL Distribución normal
multivariante. Propiedades.

Tema 12. E3perar:l.J. conóicicn::da, Propiedades. Regresión
min¡rnocuadrÓotica. Propiedadl's.

Tema 13, Con vergencia d~ sucesiones de vari:l:1ts aJe:1tori:1.s.
Tccrerr.3 de Muivre. Teorema d·~ Lindeberg~Levy.

Tema 14. Proceses estocásticos. Función aleatoria. Caracterís
tica'). FH)c~sOS estacionarios: Proce::;os homoge:leo:;. Caracteristi
GiS.

Tema 15. Proceso de Poisson. Proceso pu~o ,de nacimien1o.
PrDceso puro de 711ucr-:c. Prcc(',;o gc,~('ral de naC1ITllento y mucl1e.

Tem3 J6. FundJ.tncntos de la inferer.da. Estadística, Mues
treo y sus tipa:i. l\!u,,~streo en poblaciones finitas. Método de
Montec:J.rlo.

Tema 17. Distribución en el tTiues!reo de la media y de la
varianza. Distribución de la difer~ncia de medias. Estadísticos
ordemdüs. D;st¡'ibucitin ¡Jel m;,ycr y mc,¡Qr valor. Di:;tribución de!
recorrido.

Tema 18. Propi;:dadcs de los estimadores puntuales. Es1üna
dores iii:;CSZáJOS, cficicnks, ccnsistcrues y suficicnti::s, Estimado,c;
rC:113tcS.

Tt:r~la 19. ~1é1üdos de estimación. ~Iétcdo de los momentos.
r-..lélcKtn:.; de los mínimos cu<:drados.
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Tema 20. Método de estimación de máxima verosimilitud.
Distribución asintótica de los estimadores de máxíma verosimili
tud.

Tema 21. Estimación por intervalos. Método general de
Neyman de intervalo de confianza para la media de una población
normal Regiones de confianza.

Tema 22. Contrastación"· de hipótesis estadísticas. Hipótesis
simples. Hipótesis compuestas. Tipos de error. Contrastes clásicos.

Tema 23. Teorema de Neyman-Peanon. Contrastes generales
de la razón de verosimilitudes. Aplicaciones.

Tema 24. Estimaciones bayesianas. Distribuciones conjuga
das. Estimación bayesiana de la media de una población normal.
Interpretación.

Tema 25. Contraste de '\inste. Contraste X2 de Pearson.
Contraste de Kolmogorov Smimov. Contrastes de normalidad.

Tema 26. Contrastes de independencia. Contrastes de rachas.
Contraste de homogeneidad. Transformaciones para conseguir
normalidad.

Tema 27. Control de calidad. El concepto de proceso de bajo
control. Control por variables y por atributos. Curva característica
de operación. Control de recepCIón.

Tema 28. Análisis de la varianza. Hipótesis básicas. El conw

traste de igualdad de medias. Contrastes múltiple. Validación del
modelo.

Tema 29. Principios de diseño experimental. Modelo en
bloques aleatorizados. Interacción. Cuadrados latinos.

Tema 30. Diseños factoriales. Diseños con factores fijos y
aleatorios. Diseños factoriales con dos niveles.

Tema 31. Regresión lineal simple. Hipótesis. Estimación.
Propiedad de los estimadores. El contraste de regresión. El con
traste de linealidad.

Tema 32 Análisis de los residuos. Transfonnaciones y sus
consecuencias. Predicción. El coeficiente de correlación en regre.
sión.

Tema 33. Modelo de regresión lineal múltiple. Hipótesis.
Estimación máximo-verosímil "de los parámetros. Propiedades de
los estimadores.

Tema 34. Intervalos de confianza. Contrastes de hipótesis en
el modelo de regresión múltiple.

Tema 35. Correlación múltiple y parcial en regresión. Predic
ción con el modelo de regresión múltiple.

Tenta 36. Multicolinealidad. Análisis de los residuos. La
llll'Ótesis de normalidad. Robustez del modelo y observaciones
influyentes.

Tema 37. Error en especificación. Hipótesis anidadas y no
anidadas. Test de la ,,,ón de verosimilitudes de Wald y Lagrange.

Tema 38. Mínimos cuadrados generalizados. ~leterocedastíci

dad. Autocorrelación. Aplicaciones.
Tema 39. Regresión con variables cualitativas. Análisis de la

covarianza. Relación entre los modelos de regresión y de análisis de
la varianza. Modelo logístico.

Terna 40. lndices estadísticos. Conrepto. Criterios y propieda
des de los índices estadísticos. Fórmulas agregativas. Indices en
cadena. Paaschización de índices. lodiees de Roy. Indices de
Divhia.

Tema 41. Sistema integrado de índices de precios y cantidad.
Conceptos de precio, cantidad y valor. Unidad fisica y precio
unitano. Relación, calidad y volumen. Problemas de la agregación.
Elección de los índices y del año base.

Tema 42. Análisis de series temporales. Procesos autorregre·
sivos. Procesos de media móvil. Procesos ARMA. Procesos
ARIMA.

Tema 43. Identificación del modelo ARIMA. Estimaciones.
DiaJ¡nosis de modelos ARIMA. Predicción.

tema 44. Modelos de regresión dinámica. Modelos con retar
dos distribuidos. Función de respuesta a impulsos.

Tema 45. Identificación de modelos de regresión dinámica.
Estimación. Diagnosis. Predicción.

Tema 46. Introducción al análisis multivariante. Componen.
tes principales. Interpretación. Propiedades.

Tema 47. Análisis factorial. Modelo matemático. Estimación.
Contrastes. Rotación de los factores.

Tema 48. Análisis diS\.-nminante. Relación con regresión.
Discriminación logística.

Tema 49. Análisis de tablas de CQntingencia. Test de asocia~
ción. Modelos log-lineales para tablas de contingencia. Modelos
logísticos.

Tema 50. Modelos de ecuaciones simultáneas. Planteamiento
del modelo básico de ecuaciones simultáneas. El problema de la
identificación. Identificación con restricciones sólo de exclusión en
los coeficientes del modelo. Identificación en el caso de restriccio-
nes lineales generales y en la matriz de covarianzas. Sistemas
recursivos. _

Tema 51. Estimación de sistemas de ecuaciones simultáneas.
Método de mínimos cuadrados ordinarios. Mínimos cuadrados

indirectos. Minimos cuadrados en dos etapas. Método de variables
instrumentales..

Tema S2 Muestreo probabilístico. Concepto de población,
marco y muestra.. Unidades de muestreo y su jerarqufa. Muestreo
probabilístico y otros tipos de muestreo. Ventajas y limitacion~s.
Distribución de un estimador en el muestreo. Hipótesis de normali
dad. Sesgo. Efectos del sesgo en los intervalos de confianza. Error
de muestreo. Principales fases del diseño de una encuesta por
muestreo.

Tema 53. Métodos probabilísticos de selección de las unida
des de muestreo. Probabilidades iguales con y sin reposición.
Probabilidad de la unidad de pertenecer a la muestra. Probabilida
des desiguales con y sin reposición. Probabilidad de la unidad de
pertenecer a la muestra. Estudio especial de la selección con
probabilidades proporcionales a los tamaños. Método de Lahiri.
Algunos métodos especiales de selección con probabilidades pro
porcionales a los tamaños y sin reposición. Selección sistemática.

Tema 54. Muestreo de unidades elementales con probabilida
des iguales. Estimadores insesgados. Varianzas. Estimadores de la
varianza. Comparación entre el muestreo con y sin reposición.
Tamaño de la muestra para una precisión dada.

Tema 55. Muestreo de unidades elementales con probabilida
des desiguales. Estimadores insesgados. Varianzas. Estimadores de
la varianza. Comparación entre el muestreo con y sin reposición.
Probabilidades óptimas de selección. Algunos estimadores especia
les en caso de selección sin reposición y probabilidades propon:io
nales a los tamañOs.

Tema 56. Muestreo aleatorio simple: Estimador de razón.
Concepto. Estudio del sesgo. Varianza del estimador de razón y su
estimación. Comparación de la precisión en relación al estimador
insesgado de expansión. Estimador de producto.

Tema 57. Muestreo aleatorio simple: Estimador de regresión.
Concepto. Estudio del sesgo. Varianza del estimador de regresión.
Estimación de la varianza. Comparación de la precisión en relación
al estimador de razón y al estimador insesgado de expansión.

Tema 58. Muestreo aleatorio estratificado: Estimadores linea·
les insesgados. Varianza y sus estimaciones. Tamaño de muestra y
métodos de afijación. Eficiencia de la estratificación. Estimación de
la ganancia en precisíon.

Tema 59. ~tuestreo aleatorio estratificado: Estimadores de
razón. Estimadores separado y combinado. Sesgos, varianzas y sus
estimaciones. Comparación de precisiones. Breve referencia a los
estimadores de I'el'?;resión en el muestreo estratificado.

Tema 60. :Muestreo de conglomerados o grupos de unidades
elementales sin submuestreo: Conglomerados del mismo tamaño y
selección con probabilidades iguales sin reposición. Estimadores y
varianzas. Medida de la homogeneidad de los congJorne~ados.
Eficiencia del muestreo por conglomerados. Efecto dd dlseño.
Interpretación del coeficiente de correlación intraconglomerados en
función de,;, la variaza «entre» y «dentro» de los conglomerados.

Tema 61. Muestreo de conglomerados sin submuestreo. Esti
mación del coeficiente de correlación intraconglomerados. Tamaiio
óptimo de la muestra y de los conglomerados según diferentes
modelos de funciones y varianzas. Breve referencia a1 muestreo de
conglomerados de distmto tamaño sin submuestreo. Utilizacióa de
estimadores de razón. Utilización de probabilidades desiguales.

Tema 62. Muestreo sistemático. Estimadores y varianzas.
Relación con el muestreo es1ratificado. Relación con el muestreo de
co~lomerados.Relación con el muestreo aleatorio simple. Proble
mátIca de la estimación de varianzas.

Tema 63. Muestreo por etapas. Determinación de las esperan
zas y varianzas en el muestreo por etapas. Teorema de Madow.
Aplicación al caso bietápico con muestreo aleatorio simple en
ambas etapas: Estimadores insesgados, varianzas y estimación de
varianzas. Tamaño óptimo de una muestra bietápica.

Tema 64. Muestreo por etapas. Muestras autoponderadas.
Estimador insesgado y varianza en el muestreo bietápico con
selección de unidades primarias con probabilidades proporcionales
a los tamaños y muestra autoponderada. Estimación de los
componentes de la varianza.

Tema 65. Muestreo por etapas: Procedimiento general para el
cálculo de V31ianzas y sus estimat.'iones en estimadores line-al,~s.
Teorema I y II de Durbin. Aplicación al estimador de Horwitz y
Thompson {muestreo sin repo.sici6n y probabi!idad~~ desigual.es}.

Tema 66. Métodos abreVIados para la estImaclOn de vanan·
zas. Método de los grupos aleatorios. :rvlétodo de c<?nglomerados
últimos. Método de semimuestras reiteradas. EstImadores no
lineales en encuestas complejas.

Tema 67. Algunas técnicas especiales de muestreo. Mue.streo
doble. Aplicación a la estratificación. 1víuestreo en ocaSIOnes
sucesivas. Estimadores del cambio y de nive1. Estimadore,s de
mínima varianza. Rotación de la muestra con solap¿rnlento
parcia!. Efecte de los grupos de rotación.

Tema 68. Errores ajenos al muestreo: Marcos imperfect0s. El
problema de las unidades vacías. El problema de las unidades
repetidas.
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Tema 69. Errores ajenos al rntlcstreo: FJ.l1.1 de reSpUeSl.:l.
Efectos de la falta de respuesta. Algunas técnicas para el trata
miento de la falta de respuesta. l\létodo de Hansen y Hu['\\/itz.
Modelo de Deming. Modelos de respuesta aleatorizada. Ajustes de
la falta de respuesta.

Tema 70. El modelo de error total en censos y encuestas.
Formulación del modelo. Estimación del sesgo y de la varianza de
r~puesta. Medida del efecto del entrevistado. SubmUeS!L:lS intcrpe
netrantes.

Tema 71. Encuesta General de Población (EGP). Fines y
ámbito de la Encuesta (unidades de muestreo, información comple
mentaria). Estratificación y Subestratificación. S{'L.xción y 3.ctu<>.li~
zación de las unidades Je liluestrco. Los prob!emJ.'S d~ 1:). partición.
fusión y variación de limites de las unidades pr¡mari~:s y de la
renovación de la rr.ucstra en cada censo.

Tema 72. La Encuesta de Población Acti·va (EPA). Ambi:ú
abarcado. Tiro de mUe'streo: Estratificación y si.2bcstratificación.
T3J!laño de la muestra. Afijac:ón. Distribución en el tiempo.
EstImadores. Evaluación de la calidad de los datos: Errores de
muestreo y errores ajenos al muestreo.

Tema 73. Las Encuestas Industrial y de Sah.rios en España.
:Marco. Tipo de muestreo y estratifiC3ción. Determinación del
tamaño muestral )' afijación. Estimadores. Errores de muestreo.

EcONOMíA

Tema 1. La activid3d e{:onómica: MicroeC'onorn'Í!l. y macroe
conomía. La interdep-end~ncia de los fenómenos económicos:
Procesos de producción, gastos y distribudón. El :má.!isis ~~croe

conómico: Funcional e institucion3.!'
Tema 2. La contabilidad social: Definición y fonn2s de

present.acióll. La integración de los distintos sistema~ cont301~s.

Situación actual y futuros desarrollos de la contabilidad nacional.
Tema 3. La estructura de un sistema de contabilid.:ld nucionsL

Las unidades de análiSIS y sus clasificaciones. Las operi1cion~
económicas y sus clasificaciones. El e-squema contable.

Tema 4. Froducto nacional e interior, bruto y neto. La
producción y las rentas. La producción y la demanJa. La deflación:
Indiccs de precios y de cantidad.

Tema 5. Las. tablas de entradas-salidas (TES) en la tcoria
económica. La integración de 1.1s TES en el sistema de cuentas
nacionales. La presentación de una tabla de entr2.das-salidas.

Terna 6. Producción y demanda agr(gada. La producción de
equilibrio. La función de consumo y la demanda a¡;re',Jada. El
multiplicador. El sector público.

Tema 7. Mercado de bienes y de activos. El p.]ercado de bienes
v la curva IS. El mercado de activos y la curva LM. Equilibrio en
los mercados d.: bie.::les y de activos. AjU3tC hacia el equilibrio. La
polítil.a mondaria.

Tema 8. La política fi~al y la combinacil.."'n de paliticas
económic~s.La púlitica fi~cal y el efecto despla2-3miento. Efectos .le
las poBticas monetarias y fis.cal en la producción. An.ilisis del
modelo IS-LM.

Tema 9. El Consumo. La función de COfl<iumo. La teoría del
consumo y del ahorro de: ciclo vital. La teona del consumo de la
renta p~rmanente. Otros factores en la teoría c.e consumo. 1]
consumo y las curvas IS-LM.

Tema '10. La inventan. El enfoque r.c-ocl:,,;:co. La teoría dd
acelerdor de la inversión. La inversión rcsidcnci::l.1. La inversión en
exístcnciü'i.

Tema 11. La demanda del dinero. Los componentes de la
cantidad de dinero. Las funciones del dincro. La demanda de
dinero. La velocidad-renta del dinero. La velocidad y la infbción.

Tema 12. La oferta de dinero. DefinicioDc.,;. El multiplicador
monetario. Base monetaria: Cantid,:¡d y las diferentes relaciones.
Les Bancos comerciales y el multiplicador monetario. L1. función
de oferta monetaria: Instmmentos de control mone;aio. Equilibrio
en el mercado monetario: Control de la cantid<'ld de dinero y éel
tipo ae intereso

Tema 13. La ofert::l. y d¿-m.. nda agrf'¿.J.das. Ddinicion~s. L:-¡
oferta agregada: !'/lodelo c1:isico y keyne-sl;1no. La d<:manda J;;.n;·
g:::.d.a. Los efe(:1os de l:1 política fiscal y Tr.or,ctl.ri;:>. en :unbos
modelos.

Tema 14. Los s3.!a¡i03, precios ~' em~)1co. El rncde:o cl~lsi(osin

fricción, el supu-:sto del limite mft:nor de los sal~llios. Los sa]¡;,nos,
el empleo y la producción. La curva de oferta agregada. EfectGs de
las politicas monetaria y fiscaL Los «shockS)) de oferta.

Tema 15. La inflación y el d¿osempleo. La curva de Phíllips y
la curva de oferta a)r.re~:.ada. Curvas de Phillios:1 corto. v lareo_ nJilz,(L
El dinero y la iníbcióñ a largo plazo. Otras' C:lusas dé l~--¡'~;fl;ció:~:
Politicas alternati"as para reducir la inflación.

Tema 16. Relación entre inflación y de~emr!Co. Ddinici~jtH,s

de descmpie-o. La tasa natural de desernpleo. Los costos dC'1
desempleo y de la inflación. La inflación, los tipo;; de interes y 1.1

indicación de los salarios. Efectos de 1...5 políticas económicas en la
inflación y el desempleo.

Tema 17. Presupuestos, inflación y deuda pública. Financia
ción del déflcít. Los componentes del presupuesto. La curva de
L1ff.::.:r. Los déficit y la infi...ción. la financiación del déficit con
¿ruda y en La pr.il:tica. La dimensión del sector público.

Tema J8. La crisis económica actual. La Gran Depresión, los
problcm(!s y 13s ideas. La nueva teoría ecanómica. El monetarismo.
El er:f0Cjue de las expectativas racionales. La teoría económica de
la oferta. .

Tema 19. El crecimiento a largo plazo. Fuentes del creCl
mi~>nw. El crecimi~nto de la producción y la tCf'ría económic;l de
b. o!~'n~. La medición de la prvducción potencial. LJS teoriüs del
crecimIento.

Tr;ma 20. La economia abierta. La Balanza de Pagos y los
tipo'> de cambio. El comercio de bienes, el equilibrio del meTc~do

y la balar.z.a de pagos. Financiación de los déficit y deYahl(i~Jón.

Les flujos de capítal y las combinaciones de políticas econónllc~s.

Tema 21. Los flujos de bienes y de capitales de camblOs
flexibles. Los tipos de cambios y la producción de equilibrio. Los
tipüs de cambio, el dinero y los precios. Las diferenci3s entre Jos
tipos de interes y las expectativas sobre el tipo de cambio. Las
variaciones del tipo de cambio y el ajuste del comercio. Las
flUC1lJ.:::ciones del tipo de cambio y la interdependencia.

Tcroa 22. Barreras arancelarias y no arancelarias. Concepto y
finalidad del anuce!. Lt protección efectiva. Efectos económicos
del arür.ce1. Barreras no arancebri:ls.

DEMOGRAFÍA

TCffi2 1. La Demografia. Conceptos, coJijuntos estudiados y
fu(;ntrs. La delimitación temporal en Demo;;rafia.

Tem.1. 2. El esquema de Lexis. Tasas y cocientes en Demo
graf.a.

Tema 3. El análisis de los fenómenos demográficos. Análi:o:is
iongitudinal y transversal.

Tf~ma 4. La mortalidad ECncI"a1. Tasa bruta y t4s.a.s espedfic;¡s.
Mortalid4d infantil.

Tema 5. Las tablas de mortalid"1d. Tablas completas y abre
v13das. Id~a de su constmcc1óo. Prcblemas que se plantean. L1.';
tabbs-tipo de mortalidad.

Tema 6. La nupcialidad. La nupcialidad de solteros. Edad
med.i.1 de entrada al matrimonio. Tablas de nupcialidad.

Tenu 7. Natalidad y fecundidad. Tasa bruta y tasas específi·
caso La suma de los nacimiciltos reducidos.

Tema 8. La duración del matrimonio. El rango de los n.1Ci
mien:os. Intervalos interg(·:r:é"....icos.

Tema 9. Los moYimientos migratorios. Tipos d,~ movilidad
esp<:!cia1. .tv1ig.r3ciones interjor~s y exteriores. Saldos migratorios::
Indices úmples.

Tema 10. Otros fenómenos demográficos. Tablas de vida
activa.

Tema 11. Estructura de población. La estructura por sexO y
edad. Pir.1mide. El envejecimlento de la población. La milscu1.ini
dad por ed;,d.

Tema 12. Tas..15 de credmicnto de una población. Poolación
(;5tacioIl:.lria y población estable.

Tema 13. Reproducción. Ta$.as bruta y neta~ Indice de
Kuczyns~{:{. La ecuaóón de Lotk.3..

Teml 14. La población futura. Métodos matemáticos d~

estim.Jc:ión: Fórmulas de ?vlakeham, Gompertz y curv'a logistica.
Tema 15. El método de las componentes. Proyección de

nacimientos. Fuentes utili.z~das en el cálculo.
Tema ló. Los censos de población en España. Censos oficia

les.
T{~ffi3. 17. El movimiento natural ce población en España, sus

orígenes. Distint2s etapas. Problemas que se plantean para hornes.>
jj<.'173r bs seriES de nacimiento."i y defunciones.

INFOAMÁ Tlf:A

Tema l. ~Hard\Yare) dd ordenador (1). Unid:1d Central ¿e
Proceso. Unidad arit:rlético·!C:.;ic::i. !\!emorÍJ pri••cipal. Estructür.l
y funciones.

Tema 2. «I--1ardware) del ordenador (H). Soportes de alm::.cc
namie:11ü. Pcnfcria local y r{'mota.

Terna 3. Sistemas de repr~sentación de la información en el
ordenadcr: Rcpresent3.ción de números enteros y fraccionarios.
R"2pr<:r..ent3ciÓn .de caracteres (códigos EBCD1C, ASCII).

T,~m:¡ 4 Sr"~f'm::l<; .,",n.>rcH",i"'lc \jf,.,...l ...... ...l'" ....~~~~_~_;_~.~ ..J_
0_ ••'_ •• _._._ .....~ ~ ....~''-'.~.v~.• ,~vuv~ UI.- lUU1,.lVHo.lUUl;;HlV UC

t:~ sistemJ informático. Proccsos por lotes y en ti~mpo real.
Monotarea y multitarea. Tiempo compartido. Proceso local y
reP.1010

Ter.1:-t? El programa. Lenzuajes de programación: Tipos y
C::l.raC:'~fl:':t;c~S. El1sambL.ldOres, compiladores e intérpretes.
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Tema 6. Almacenamiento de datos. Conceptos de fichero,
registro y campo. Organización de ficheros: Secuenciales, secuen·
dales indexados y de acceso directo. Formas de acceso según la
organización.

Tema 7. Concepto de base de datos. Definición lisica y lógica.
Tipos de base de datos: Modelos jerárquicos, en red y relacionales.

Tema 8. Transmisión de datos. Elementos: Ordenador,
modern, línea y terminal. Modos de transmisión. Tipos de línea.

Tema 9. Microinfonnátic3. El ordenador personal. Campo-
nentes. Conexión a grandes ordenadores. Redes locales.

Tema 10. Microinfonnática. Paquetes integrados. ProcesadG
res de textos. Hoja de cálculo. Base de datos. Correo electrónico.

DERECHO ADMINISTRATIVO. ORGANIZACIÓN DEL ESTADO
y DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA

Tema l. Las fuentes del Derecho Administrativo. Concepto.
Clases de fuentes. La jerarquía de las fuentes. Leyes constituciona~

les: Concepto, caracteres y valor jurídico formal. Las leyes ordina
rias. Disposiciones del Poder Ejecutivo con fuerza de Ley.

Tema 2. Otras fuentes del Derecho Administrativo. Especial
referencia al Reglamento.

Terna 3. El ordenamiento jurídico de las Comunidades Euro
peas. Su incidencia en el ordenamiento español.

Tema 4. El acto administrativo. Concepto, clases y elementos.
Su motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos
administrativos. Revisión, anulación y revocación.

Tema 5. Los contratos administrativos. Concepto y clases.
Estudio de sus elementos. Su cumplimentación. La revisión de
precios y otras alteraciones contractuales. Incumplimiento de los
contratos administrativos.

Tema 6. Las foemas de act~ciónadministrativa. Autorizacio-
nes y sanciones.

Tema 7. El Servicio Público. Conceptos y clases. Fonnas de
gestión de los servicios públicos. Examen especial de la gestión
directa. La gestión indirecta: Modalidades. La concesión. Régimen
Jurídico.

Tema 8. La expropiación forzosa. Concepto, naturaleza y
elementos. Procedimiento general de expropiación. Garantiasjurig..
diccionales. Idea general de los procedunientos especiales.

Tema 9. Responsabilidad de las Administraciones Públicas.
Concepto y clases. Requisitos generales. Efectos.

Tema 10. El procedimiento administrativo. Concepto y natu
raleza. El procedimiento administrativo como garantía. La Ley de
Procedimiento Administrativo: Ambito de aplicación y principios
informadores. El procedimiento administrativo: Iniciación, orde~

nación, instrucción y terminación del procedimiento administra
tivo. Los procedimientos especiales.

Tema 11. Régimen jurídico del personal al servicio de las
Adminstraciones Públicas. La Ley de Medidas para la Reforma de
la Función Pública. Programación. registros de personal y oferta de
empleo público. .

Tema 12. Adquisición y pérdida de la condición de funciona
riOs. Situaciones de los funcionarios. Supuestos y efeL1.os de cada
una de ellas.

Tema 13. Derechos y deberes de los funcionarios. Sistemas de
retribuciones e indemnizaciones. Las incompatibilidades. Régimen
disciplinario.

Tema 14. El régimen especial de la Seguridad Social de los
funcionarios civiles del Eslado. La MUFACE. Los derechos pa
sivos.

Tema 15. Las Organizaciones Internacionales: La ONU Ysus
agencias especializadas. La idea europea: El Consejo de Europa. Las
Comunidades Europeas: Antecedentes: El Tralado de Roma.

Tema 16. Las Comunidades Europeas: Sistema institucional.
La adhesión de España.

Tema 17. La Constitución Española de 1978: Estructura y
contenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y
suspensión. El Tribunal Constitucional y el Defensor del Pueblo.
Refonna de la Constitución.

Tema 18. La Jefatura del Estado: La Corona. Funciones
constitucionales del Rey. SucesÍÍn y Regencia. El refrendo.

Tema 19. Las Cortes Generales. Composición y atribuciones
del Congreso de los Dipulados y del Senado.

Tema 20. El Gobierno y las Adminstraciones. Re!aciones
entre el Gobierno y las Cortes· Generales. Designación. duración y
responsabilidad del Gobierno.

Tema 21. El Poder Judicial. El principio de unidad jurisdic
cional. El Consejo General del Poder Judicial. El Tribunal
Supremo. El Minsterio Fiscal. La Organización Judicial Española.

Tema 22. La Administración Central del Estado. El Consejo
de Ministros. El Presidente del Gobierno. Los Ministros. Secrela
rios de Estado, Subsecretarios, Secretarios generales y Directores
generales. Otros órganos de la Administración Central. La Admi~

nistración Periférica del Estado.

Tema 23. La Administración InstitucionaL Concepto y clasifi
cación de los entes públicos no territoriales. Los Organismos
Autónom05. La Administración Consultiva: El Consejo de Estado.

Tema 24. El Estado y las Comunidades Autónomas. Distrib~~

ción de competencias. La coordinación entre las diferentes Adml·
nistraciones Públicas.

Tema 25. Organización territorial del Estado. Las Comun!da
des Autónomas: Constitución. competencias. Estatutos de autono
mía. El sistema institucional de las Comunidades Autónomas.

Tema 26. Organización territorial del Estado. La Administra·
ción Local: La provincia y el municipio. Otras entidades de la
Administración Loc.al.

PROGRAMA DE PROBLEMAS

l. Funciones de distribución de cuantía y de densidad de una
variable aleatoria unidimensional. Cambios de variables.

2. Funciones de distribución de cuantía y de densidad de
variables aleatorias pluridimensionales.

3. Características de las distribuciones bidimensionales y ene~
dimensionales. Regresión mínimo-cuadrática.

4. Ajuste de distribuciones teóricas a una distribución de
frecuencias. Manejo de tablas.

5. Métodos de estimación.
6. Intervalos de confianl3.
7. Contrastación de hipótesis csw.dística.
8. Números índices.
9. Estimación de parámetros y cálculo de errores debidos al

muestreo en poblaciones finitas.
10. Detcnninación del tamaño de la muestra.
11. Método de Hansen y Hurwitz para el tratamiento de la

falla de respuesla. .
12. Estimación del cambio en dos ocaSIones.
13 Estimación de la media en dos ocasiones.
14: Elaboración de cuentas de unidades institucionales.
15. Elaboración de cuentas de rama' de actividad .
16. Problemas relacionados con la tabla de entradas·salIdas

(TES). .
17. Análisis de una economía de mercado en base a la

contabilidad nacional (cuentas nacionales y tablas de entradas
salidas).

18. Análisis monetario.
19. Análisis de la balanza de pagos.

ANEXO III

Tribunal califiCti.dor de las pruebas selectivas para el ingreso
en el Cuerpo de Estadísticos Facultatho'os

Presidente titular: Antoni Espasa TerradoS-, Titulado Servicio
Estudios Banco de España.

Vocales titulares: Alfonso Novales Cinca, Profesor titular de
Universidad. Luis Toharia Cortés, Catedrático de Universidad.
Juan Salcedo Martinez, Catedrático de Universidad. Antonio
Martínez López. Estadístico facultativo. Javier Parada Herrero,
Estadístico facultativo.

Secretario titular: Vicente Peirats Cuesta, Estadístico faculla
tivo.

Presidente suplente: Juan del Hoyo Bernat. Catedrátíco de
Universidad.

Vocales suplentes: Salustiano del Campo Urbano, Catedrático
de Universidad. Donato Femández Navarrete, Catedrático de
Universidad Pilar Martín Guzmán. Catedrática de Universidad.
José Ouevedo Quevedo, Estadístico facultativo. Gerardo Pneto
Pérez, "'Estadístico facultativo.

Secretario suplente: Agustín Cañada Martínez, Estadisúco facul
tativo.

ANEXO IV

Don .
con domicilio en _ .
y documento nadonal de identidad número .
declara bajo juramento o promete. a efectos de ser nombrado
funcionario del Cuerpo •...................................._ .
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administra
ciones Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

En •............................, a de de 1988.


